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DE 14 DE
PARTE OFICIAL.--- ----------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la Corte sia no­
vedad en su importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA CALETA •
Eo el expediente y autos de competen­

cia suscitada-enlre el Gobernador de la 
provincia de Orense y el Juez de primera 
instancia de la capital, délos cuales re­
sulta:

Que à nombre de 0. .José Gonzalez 
Freijoso se presentó en aquel Juzgado de­
manda ordinaria de menor cuantía contra 
Isabel, Vicenta y Sabina Calviño y Gon- 
zaleij'para que se declarase que estaban 
obli gadas ¿ contribuir con la mitad de los 
gastos de reedificación de una pared me­
dianera entre casas del demandante y las 
demandadas, y á indemnizar los perjuicios 
que se causáran por el derrumbamiento 
de la misma pared, que estaba ruinosa:

Qu^' seguido el pleito por sus trámites, 
en rebeldía de las hermanas Calviño, re­
cayó sentencia decbirando en estado rui­
noso la pared en cuestión, y responsables 
á las demandadas por la demolición y re­
construcción de la misma en la parte pi o- 
percioDil correspondiente, condenándolas 
á contribuir con la mitad del coste de la 
obra:

Que à la sazón de estar librado exhorto 
para la notificación de esta sentencia á las 
demandadas, el Gobernador de la provin­
cia requirió de inhibición al Juez, à ins­
tancia de las hermanas Calviño. fundán­
dose en que la Administración había co­
nocido del asunto en alzada de varias pro­
videncias del Ayuntamiento de Barbada- 
nes, siendo el último estado haber dispues­
to que Gonzalez Freijoso reparase la pa­
red en un término breve:

Que en el requerimiento citaba el Go­
bernador en se apoyo la ordenanza é ins­
trucción de Corregidores de 1749 y 1788; 
la Realórden de 30 de Setiembre de 1842; 
el núm.5.° del art. 76de la ley de Ayun­
tamientos reformada, y el núm 11 del 
artículo 83 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863:

Que sustanciado el conflicto, se declaró 
competente el Juez, de acuerdo con el 
Promotor fiscal, fundándose en que la pa- 
r d medianera era de interés privado y 
en nada afectaba al ornato público ni á la 
policía urbana:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su compe­
tencia, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites-

Visto el número 5 del art. 76 de la ley 
de Ayuntamientos, reformada en 21 de

Octubre de 1866, que encarga al Alcalde 
.corno administrador del pueblo, cuidar de 
lodo lo relativo á policía urbana y rural, 
conforme á las leyes, reglamentos y dis­
posiciones de la Autoridad superior y or­
denanzas municipales:

Visto el núm 11 del art. 83 de la ley 
de 23 de Seiiembre de 1863, sugun el 
cual, los Consejos provinciales oirán y fa­
llarán, ciiacdo pasen á ser contenciosas, 
las cuestiones lelalivas á la demo icion y 
reparación de los edificios ruinosos, ali­
neación y altura de los que se construyan 
de nuevo, cuando la ley ó lo.s reglamentos 
del ramo declaren procedente la via con­
tenciosa.

■ Consiilerando.-
1 .’ Que si bien á la Administración 

corresponde disponer y hacer ejecutar la 
demolición ó reparación de un edificio ó 
una pared ruinosa, para evitar los perjui­
cios que al público pudieran causarse por 
este motivo, no es de su competencia en­
tender en las cuestiones que se susciten 
entre particulares sobre la parte con que 
hayan de contribuir para llevar á cabo la 
ejecución de las providencias que la mis­
ma Administración baya dictado en uso 
de sus atribuciones.

2 .* Que el pleito sobre que versa esta 
contienda no tiene por objeto la drclara- 
cion de si está ó no ruinosa la pared de 
que se trata, sino la cuestión de derecho 
civil y puramente privado, sobre la parte 
que loca á cada uno de los litigantes en 
los gastos de la demolición y reconstruc­
ción, lo cual en nada puede afectar á los 
intereses públicos.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á fa­
vor de la Autoridad judicial, sin perjuicio 
de que la Administración ejecute las pro­
videncias dictadas dentro del círculo de 
sus atribuciones.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Está rubri­
cado de la fleel mano.—El Presidente 
del Consejo de .Ministros, Luis Gonzalez 
Brabo.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 522.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Real decreto.

Siendo obligatorio desde !.* de Julio 
próximo para los particulares, estableci­
mientos y corporaciones el sistema mélri- 
co-decimal, como lo es para las depen­
dencias del Estado y de la Administra­
ción provincial desde igual fecha del año 
anterior con arreglo á lo dispuesto en mi

Real decreto de 19 de Junio de 1867, de 
conformidad con lo propuesto por mi Mi­
nistro de Fomento .y en lo sustancial con 
el dictámen del Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la ejecución de la ley de pesas y me­
didas de 19 de Julio de 1849, con los ane­
jos y apéndice que le acompañan

Dado en Palacio à veintisiete de Mayo 
de mil ochocientos se.-enta y ocho. Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Severo Catalina.

ríEGL.A.MENTO
PARA LA IJECUCION DE LA LEY DE PESAS

Y .MEDIDAS DE 19 DE JULIO DE 1849.

TÍTULO PRIMERO
De los casos en gue son obh'galorias las 

pesas y medidas del sistema métrico, 
y sus denomina dones.

Artículo l.° Es obligatorio el sistema 
melrico-decimat,con arreglo álodispneslo 
en la ley de 19 de Julio de 1849, cuando 
se haga uso de pesas ó medidas.

1 .° En las oficinas y establecimientos 
públicos, ya dependan de la Administra­
ción general del estado, de la provincial 
ó de la municipal.

2 .' En los Establecimientos industriales 
y de comercio de cualquiera especie, tien­
das, almacenes, ferias, mercados y pues­
tos ambulantes.

3 .° En los contratos entre particula­
res, aunque no se celebren en estableci­
mientos abiertos al público.

Art. 2.* El Gobierno cuidará de que 
las oficinas y establecimientos del Estado 
comprendidos en el núm l.“ del artículo 
anterior se provean oportunamente de las 
pesas y medidas necesarias.

Los Gobernadores de provincia harán lo 
mismo resoeclo de las dependencias y es­
tablecimientos provinciales y municipales.

Ar . 3.* Todas las personas que ha- 
llándo e incluidas en la matricula del co­
mercio ó de la industria havan de hacer 
uso en el ejercicio de sos oficios ó profe­
siones de pesas ó medidas, se proveerán 
de los instrumentos del sistema métrico- 
decimal.

Art. 4.* Las personas que ejerzan di­
ferentes profesioDis ú ( ficios deberán pro­
veerse de las pesas y medidas correspon­
dientes á cada uno de ellos.

Art. 5.® El dueño de varios almace­
nes ó tiendas diferentes, aunque se hallen 
en el mismo pueblo, deberá tener en cada 
uno de ellos el surtido de pesas ó medidas 
necesario para su oficio ó profesión.

Art. 6.” Cuando los come.'libles y 
m^'rcancías fabricados por medio de mol­
des ó con formas determinadas, y que se 
venden por pieza.s ó paquetes, deban cor­
responder á un peso fijo, será este preci­

samente del sistema métrico, sin que por 
eso se consideren los moldes como instru­
mentos de peso ó medida ni están sujetos 
á la marca del contraste.

Art. 7.® No podrán venderse las be­
bidas ú otros líquidos al pormenor por 
botellas, frascos ó vasijas de otra clase 
sino en cantidades de líquido, múltiplos ó 
parles alícuotas de la unidad métrica.

Exceplúanse de esta disposición los lí­
quidos extranjeros que se introduzcan en 
el reino en vasijas marcadas ó selladas, ó 
acreditándose de otro modo su proce­
dencia

Las barricas, toneles ó cualquiera reci­
pientes análogos de vinos, ú otros caldos 
no se reputarán medidas de capacidad ni 
de peso, y por lo tanto podrá hacerse su 
venta al por mayor por piezas ó cuerpos 
ciertos, con tal que no se determinen sus 
dimensiones ó contenidos, aunque estos 
no tengan relación exacta con las medidas 
del sistema métrico.

Art 8.® La leña y los demás combus­
tibles no podrán venderse por medida, 
sino solo al peso, ó por cantidades ó cuer­
pos ciertos sin referencia á unidades de 
peso determinadas

Art. 9.® No podrán emplearse en las 
sentencias judiciales, en los contratos pú­
blicos, ni en los privados fornaulados por 
escrito, en los libros y documentos de co­
mercio, ni en carteles ó anuncios expues­
tos al público, otras denominaciones da 
pesas ó medidas que las designadas en el 
cuadro anejo á la ley de 19 de Julio de 
1849, si bien al hacer uso de estas deno­
minaciones podrán consignarse las equi­
valencias con las pesas ó medidas anti­
guas según las tablas oficiales.

TÍTULO IL
De la comprobación y marca de las pesas 

y medidas.
Art. 10. La comprobación de las pe­

sas y medidas se verificará por los Almo­
tacenes, bajo la vigilancia de los Gober­
nadores de pruvincia y de los Alcaldes.

Arl. H. La comprobación será pri­
mitiva y periódica.

A la comprobación primitiva estarán 
sujetas las pesas y medidas ¡nuevamente 
contruidas ó recompuestas, para exami­
nar si tienen las condiciones legales, y se 
verificará por medio de punzones destina­
dos á este fin, de marca uniforme y cons­
tante.

La periódica se realizará en el tiempo y 
forma que se señala en los artículos si­
guientes. Tendrá por objeto reconocer si 
las pesas y medidas cuyo uso se haya au­
torizado por la comprobación primitiva 
han .sufi ido alteración accidental ó fraudu­
lenta, y se hará por medio de punzones, 
que, además de ser de marca distinta de 
la que tengan los eslinados á la compro­
bación primitiva, deberán variarse lodos 
los años.

Art. 12. Estarán obligados à la com-



probación primitiva lo8 constructores y 
vendedores de pesas y medidas, respec­
to de las que destinen à la venta, ya sean 
fabricadas de nuevo, ó recompuestas. No i 
podrán exponerlas al público en sus lien- 1 
das y almacenes, sino despues de haber i 
cumplido aquella formalidad. j

Art. 15. Los establecimientos y de- ' 
pendencias públicas, y los comerciantes é . 
industriales comprendidos en los número.s 
1.° y 2? del art. 1.” de este reglamenlo, > 
que deban hallarse provistos de pe.sas o ’ 
medidas legales, estarán sujetos à la com­
probación periódica.

Los constructores y vendedores de pe­
sas ó medidas solo estarán obligados á 
ella respecto de las que usen en el ejerci­
cio de su profesión.

Art. 14. La comprobación primitiva 
se hará llevando los constructores y ven­
dedores las pesas y medidas à la oficina 
del Almotacén-en cualquier época del año 
en que se halle establecida y abierta, y 
aun en el tiempo señalado en ios artículos 
siguientes para la comprobación perió’ 
dica.

Si los instrumentos de pesar fuesen fi­
jos, como las básculas, ó destinados á pe­
sos mayores de 50 kilógramos, podrán 
comprobarse á solicitud de los interesa­
dos, en el domicilio ó en el establecimien­
to de estos.

Art. 15. La comprobación periódica 
se verificará todos los años. Empezará el 
1.° de Enero, y deberá estar terminada 
en fio de Agosto. *

Art. 16. Los Gobernadores de pro­
vincia, tomando por base los datos con 
que se forma la matrícula del subsidio in­
dustrial y du comercio, las relaciones 
que deben presentar los Almotacenes por 
resultado de sus visitas anuales, según lo 
que se expresa en el art. 47, y las demás 
noticias é informes que puedan procurar­
se, publicarán ánlesdel 15 de Octubre de 
cada año en los periódicos oficiales la lis­
ta de las profesiones y oficios sujetos á la 
comprobación periódica.

Prévins también los informes necesarios 
formarán separadamente y fácilitaráo á 
los Almotacenes otra lisia en que consten 
las oficinas y establecimientos públicos ' 
que anualmente deban visitar en la pro­
vincia, y el número y clase de colecciones 
de pesas y medidas que cada uno deba 
tener.

Los Gobernadores designarán con la 
anticipación necesaria el orden en que los 
Almotacenes han de recorrer los pueblos 
cabezas de partido de su provincia, se­
ñalando un plazo prudente dentro del cual 
se verificara la comprobación, haciéndolo 
saber oportunamente á los Alcaldes de los 
pueblos respectivos por medio de los Bo~ 
leíines o/iciales, y á los Almotacenes.

Art. 18.' L s Almotacenes harán la 
visita anual trasladándose á los pueblos 
cabezas de partido en el órden que se les 
haya designado por los Gobernadores, á 
no ser que se lo impida algún justo moti­
vo de que darán conocimiento á dichas 
Autoiidades.

Los Alcalde.s de las poblaciones cabe­
zas de partido tendrán dispuesto el local 
en’que los Almotacenes hayan de verifi­
car la comprobación de las pesas y medi­
das éinslrumenloj de pesar, á cuyo efec­
to les facilitarán las colecciones de tipos 
que han recibido del Gobierno.

Los Alcaldes de las demás poblaciones 
del distrito harán saber ásus administra- 
do.s comprendidos en el art 1.® de este 
reglamenlo el deber en que se encuentran 
de concurrir à la comprobación en los 
dias designados al efecto por el Goberna­
dor de la provincia.

Art. 19. Durante el término sen alado 
pára la comprobación en cada pueblo ca­
beza de partido, las persrnas sujetas á 
esta formalidad tendrán abiertos sus esta­
blecimientos y permanecerán en ellos, ó 
dejarán representantes autorizados al 
efecto.

Art. 20. Durante el mismo período 
los Almotacenes se trasladarán á las ofi­

cinas ó establecimientos públicos donde 
se usen pesas ó medidas para contras­
tarlas.

Art. 21. Los dueños de establecimien­
tos mercantiles ó industriales sujetos à la 
CüUjprobacion periódica llevarán para que 
se verifique á la oficina del Almotacén 
sus pesas, medidas é instrumentos de pe­
sar; pero si estos fuesen fijos, como las 
básculas, ó destinados á peso.s mayores 
de 50 kilógramos, deberá ir el Almota­
cén á los mismos establecimientos donde 
resida en ejercicio de sus funciones para 
hacer aquella operación, devengándose en 
tal caso dobles derechos de los señalados 
en la tarifa, con arreglo al art. 43.

Sujetándose á esta misma condición po­
drán hacer también los interesados, siem­
pre que les convenga, que la comproba­
ción se verifique en sus domicilios ó esla- 
blecimieutos situados fuera de lo.s pueblos 
cabezas de partido, pero en tal caso de­
berán manifestarlo por escrito al Gober­
nador de la provincia, que accederá á 
esta petición, señalando además al Almo­
tacén la precisa indemnización de viaje 
que satisfará el reclamante.

Art. 22. Los buhoneros ó vendedores 
ambulantes que hagan uso de pesas, me­
didas é instrumentos de pesar, los presen­
tarán para su comprobación dentro de los 
1res primeros meses del ejercicio de su 
industria, y además en los tres primeros 
de los años sucesivos, en cualquier Almo­
tacenazgo de los distritos en que habitual­
mente ejerzan dicha industria.

Art. 23. Deberán ser comprobados 
todos los instrumentos para pesar y medir 
que se presenten al almotacén.

El Almotacén lomará noladel número y 
clase de los instrumentos contrastados, en 
un libro de registro gque al efecto llevará 
consigo, y que hara firmar al interesado ó 
á un testigo á su ruego sino supiese ó no 
pudiese, é indicando, en caso de negarse, 
ios motivos que para ello tuviera.

Art. 24. El Almotacén no conlraslará 
pesas, medidas ni instrumentos de pesar 
que no lleven marcado de un modo claro 
y legible, aquellas el nombre de la unidad 
métrica que representen, y 'estos su al­
cance.

Exceplúanse únicamente de esta regla 
las fracciones de peso inferiores al centi­
gramo, que llevarán solo las iniciales.

Tampoco admitirá á ia comprobación 
ni conlraslará las pesas y medidas que no 
tengan la forma y condiciones expresadas 
en el anejo núm Y® de este reglamenlo.

Art. 25. Las visitas de los Almotace­
nes deberán hacerse durante el dia, y 
también en las horas de la noche si los 
establecimientos ó puestos visitados estu­
viesen abiertos al público.

Siempre que los interesados lo recla­
men, les presentarán el titulo que les 
autoriza para ejercer su cargo; y si á pe­
sar de esio s‘e negasen à admitirles en sus 
domicilios ó establecimientos, deberán los 
Almotacenes impetrar el auxilio de los Al­
caldes para conseguir la entrada con las 
formalidades legale.»-'.

Art. 26. Trascurridos los dias en que 
se haya verificado ia comprobación en cada 
pueblo cabeza de partido, ó el piazo seña­
lado por el art. 22 á los buhoneros ó ven­
dedores ambulantes, no podra ninguna de 
las personas sujetas á estas reglas usar ni 
poseer pesas, medidas ni inslrumenlts de 
pesar que carezcan de la [marca corres­
pondiente, sin incurrir en las penas seña­
ladas en el siguiente título.

TITULO III
De las penas que incurren los 

conlraveníores.
Art. 27. Los Almotacenes que con­

trasten instrumentos para pesar ó medir 
falsos, defectuosos ó que no reunan las 
condiciones que se establecen en el anejo 
núm. 1.* de este reglamenlo, serán casti­
gados con la mulla de 50 escudos: si rein­
cidieren, con la de 100 y suspension del 
cargo por seis meses; y en caso de segun­

2
da reincidencia serán separados de sus * 
deslinos, sin perjuicio de que puedan iin- ! 
ponérseles mayores penas si, apareciendo 
que habían incurrido en delito, se incoa­
ran otros procedimientos ante los Tribuna­
les de justicia.

Arl. 28. Los traficantes que tuvieren 
pesas, medidas ó instrumentos de pesar 
falsos, aunque con ellos no hubieren de­
fraudado, y los que los usaren en su trá­
fico no contrastado, incurrirán en la pena 
de cinco á quince dias de arresto y mulla 
de 10 áoO escudos señalada á estas fal­
las por el art. 484 del Código penal, pu- 
diendo, no obstante, aplicarles los Tribu­
nales do justicia oirás disposiciones del 
mismo Código, en caso de haber llegado 
á defraudar usando de pesas ó medidas 
falsas.

Art. 29. La pena señalada por el artí­
culo 484 del Código penal será aplicable, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 de 
la ley de 19 de Julio de 1849:

1 .® A ios empleados públicos que por 
razón de su oficio intervengan en actos en 
que se haga uso de pesas ó medidas no con­
trastadas debidamente, ó de denominacio­
nes distintas oe las legales.

2 ® A los Notarios, Escribanos ù otros 
funcionarios (|ue en la redacion de senten­
cias de los Tribunales y de los contratos 
públicos empleen denominaciones de pe­
sas ó medidas distintas de las legales, 
contraviniendo á lo dispuesto en el art 9 ° 
y á los Registradores de la Propiedad que 
hagan las inscripciones con igual infrac­
ción d la ley y de este reglamenlo.

3 .° A los constructores ó vendedores 
de pesas ó medidas que las vendan ó las 
expongan al público para la venta sin la 
marca de la comprobación prirait va.

4 .° A las personas que aun no siendo 
traficantes, ni estando comprendidas en las 
prescripciones del art. 3.®, usaren en sus 
coniratos pesas ó medidas sin la marca de 
la comprobación primitiva.

Y 5 ® ,A los comerciantes ó industria­
les sujetos á la comprobación periodica 
que no se hallen provistos del surtido de 
pesas ó medidas necesarias, con* la marca 
de la última comprobación periódica.

Art. 30. Incurrirán en la mullade uno 
á 8 escudos, sin perjuicio de que las Au­
toridades locales puedan imponerles otras 
penas conforme á sus facultades, si resul­
tase defraudación en la calidad ó en la 
cantidad de ¡os objetos vendidos.

l .“ Los que contraviniendo á las dis­
posiciones del arl 7.® vendan bebidasó 
cualesquiera otros líquidos al pormenor 
por botellas, frascos ó vasijas de otra es­
pecie, que no contengan cantidades, múl­
tiplos ó parles alícuotas de la unidad mé­
trica

2 .® Los que vendan por piezas ó pa­
quetes comestibles ó .mercancías de las 
que deban corresponder á un peso fijo, 

sistema métrico.
3 .® Los que vendan leña ú otros com­

bustibles fallando á lo prevenido en el ar­
tículo 8. ®

Art. 31. Serán castigados con la mul­
ta do uno á 8 escudos los que en contra­
tos privados, en libros ó documentos de 
comercio, en carteles ó anuncios empleen 
denominaciones de pesas ó medidas no au­
torizadas por la l«y, contraviniendo á lo 
dispuesto en el art 9 ®

1 Arl. 32. Los comerciantes ó indus- 
¡ tríales obligados á la comprobación, que 
I sin causa justificada negasen á los Almo- 
I lacenes la entrada en sus establecimien- 
I tos, ó se ausentasen en la época de la 
' comprobación periódica sin dejar en ellos 
j persona autorizada que les represente, in- 
I currirán en la mulla de uno á 8 escudos, 
’ además de lasque ¡es correspondan si re­

sultase qu' habían infringido en otro con­
cepto las disposiciones de este reglamento.

Art. 35. Debiendo caer siempre en 
comiso las medidas ó pesas falsas, con 
arreglo á lo dispuesto en el núm. 5 del 
art. 502 del (..ódigo penal, el Almotacén 
que ¡as encuentre las remitirá al Alcalde 
competente con el acta á que se refieren

los artículos 36 y 37 de este reglamenlo, 
y para los efectos del 503 del mismo Có­
digo.

Las que no estén debidamente contras­
tadas, llagan sufrido alteración por el uso 
en su longitud, peso ó cabida, ó no se ha­
llen ajustadas, en cuanto á la forma y 
condiciones de su construcción, à lo pros­
cripto en el anejo número l.°de este re­
glamento. serán recogidas por los Almo­
tacenes y remitidas al Alcalde respecti­
vo, que las hará comprobar y reformar à 
costa de sus dueños si estos conviniesen 
en ello, ó en caso contrario serán inutili­
zadas y devueltas despues á los mismos; 
todo sin perjuicio de la corrección ó mul- 

I®® imponga si hubiesen incurri­do en falla.
TITULO IV.

De la vigilancia en el uso de las pesas 
y medidas y del modo de proceder en 

casos de infracción.
Art. 34. Además de las visitas ordi­

narias para la comprobación de los ins­
trumentos de pesar y de medir, en los 
términos que quedan explicados, los Al­
motacenes harán todas las extraordinarias 
que convengan, á los establecimientos y 
sitios de venta, ya de oficio, cuando ten­
gan motivo para creer que se ha faltado 
á la observancia de este reglamento, ya 
cuando sean requeridos con el mismo fm 
poi las Autoridades locales, observando 
siempre las formalidades prescritas en el 
título 2.®

Art. 35. Sin perjuicio de la inspec­
ción que deben ejercer, los Almotacenes 
y se expresa en los artículos anteriores, 
corresponde á la Autoridad superior civil 
de la provincia y á los Alcaldes de los pue­
blos vigilar directamente y por medio de 
sus agentes sobre la más exacta observan­
cia de este reglamento y cuidar de lodo 
lo que se refiera á ia policíia de las pesas 
7 medidas.

Con este fin harán frecuentes visitas à 
las dependencias y oficinas públicas, à los 
establecimientos de particulares, à las 
plazas y mercados, inspeccionando escru­
pulosamente los instrumentos de pesar y 
medir y asegurándose de que se hallan 
arreglados en su construcción y en su uso 
à las condiciones legales; y en caso con­
trario procurarán el castigo de las faltas 
que descubran por los medios ordinarios 
que competan según las leyes y disposi­
ciones vigentes.

Del mismo modo procederán para ave­
riguar y reprimir las faltas en que .se in­
curra contra este reglamento en carteles 
o anuncios públicos, ó de otra manera 
prevista en el, en cuanto quepa en ia es- 
lera de su autoridad.

Art, 36. Cuando los Almotacenes en 
sus visitas ordinarias ó extraordinarias 
descubriesen a.guna infracción de las ois- 
posiciones de este reglamento, cometida 
por las personas obligadas á cumplirle, lo 
harán constar en un acta, en la cual ex­
presarán los pormenores de la falta ó de­
lito en que hayan incurrido, y en su caso 
las circunstancias con que los infractores 
hayan adquirido, poseído y usado las me­
didas ó pesas prohibidas.

Estas actas harán fe en juicio, salvo la 
prueba en contrario.

Art. 37. El acta se estenderá por du­
plicado en papel de oficio, sin perjuicio 
del reintegro por quien corresponda. Será 
presentada en el término de 24 horas al 
Alcalde del pueb'o en que tenga su doroi- 
cilio el contraventor, y se ratificará en 

I ella el Almotacén ante el mismo Alcalde, 
I quien la autorizará con su firma, devol- 
I viendo uno de los ejemplares al citado 
j funcionario. El otro ejemplar será conser- 
j vado por el Alcalde, si el hecho á que se 

refiere la denuncia tiene el carácter de 
falta, para la imposición de la pena al 
contraventor. Si fuese delito, el Alcalde 

, la remitirá al Juzgado de primera instan- 
j cia competente, para lo que en derecho 

proceda.



Art. 38. Cnn ai reglo à las disposicío-
Heal decrelo de 18 de Mayo do 

18Ü5, siempre que las fallas merezcan 
pena de arresto deberán ser castigadas 
en juicio verbal. Aquellas cuyas penas 
consistan en multas, deberán ser castiga­
das gubernativamente por los Alcaldes

En todo caso pondrá el Alcalde en co­
nocimiento del Almotacén el resultado del 
procedimiento

Art 39. Los Almotacenes darán par­
le á los Alcaldes para los efectos del ar­
tículo anterior, si advirtieren que en car­
teles ó anuncios, en contratos públicus ó 
sentencias judiciales ee falta á las disposi­
ciones de este reglamento, expresando 
las circunstancias de la infracción y acom­
pañando, siempre que fuere posible, un 
ejemplar del cartel ó anuncio en que 
conste.

Art. 40. Cuando los Almotacenes en­
cuentren medidas que por su estado de 
Oxidación puedan ser nocivas à la salud 
pública, lo pondrán también inmediata­
mente en conocimiento de la Autoridad 
local para lo que proceda.

■ Art. 41. Las infracciones de este re- ; 
glaraento que se cometan en la redacción ¡ 
de libros ó documentos de comercio, ó do I 
contratos privados, solo podrán ser castí- j 
gadas en el caso de presentarse aquelh s . 
documentos en juicio. El Tribunal quç 1 
entienda en este pondrá la infracción en i 
conocimiento de la Autoridad á que cor- 1 
responda la imposición de la pena, si no i 
tuviese facultad para imponerla por sí , 
mismo. I

Art. 42. Los Tribunales serán los j 
únicos competentes para fallar acerca de i 
la nulidad ó validéz de los actos ó con- j 
tratos en queso hayan empleado denomi- । 
naciones de pesas ó medidas distintas de 
las legales. í

TlTcLO V. !

De lot derechos de comprobaron y de 
marca, y del modo de verificar su 

exacción. i
Art. 45. Se exigirán derechos de com- 

probación y de marca con arreglo al ane- ! 
jo número 2 de este reglamento, por la j 
comprobación periódica de las colecciones ¡ 
de pesas y medidas. |

Cuando respecto de estas mismas co- J 
lecciones las operaciones de la comproba- ’ 
cion periódica se verifiquen en los esta- ! 
blecimienlos ó puestos de venta, en los i 
casos previstos en el art. 21, los derechos ¡ 
serán dobles. j

Art. 44. La comprobación primitiva ; 
de las pesas, medidas, balanzas, romanas ! 
y básculas presentadas por sus fabrican- i 
tes, así como las recompuestas á petición ' 
de sus dueños, estará sujeta al pago de la ! 
mitad de los derechos eilableciüos en el ■ 
anejo núm. 2 de este reglamento. !

Por toda pesa, medida é inslrumenlo de ' 
pesar que resulte defectuoso en la com- [ 
probación adeudará el que le presente la 
cuarta parle de lo que pagaría si saliese ‘ 
bueno.

Art. 45. La comprobación periódica ! 
délas pesas, medidas y de lodos los ins- 
Irumenlos de pesar y medir pertenecien- j 
les à las oticinas del Estado está sujeta al ; 
pago de la mitad, de derechos, mientras , 
los Almotacenes no perciban sueldo. ;

Art, 46. Los Almotacenes darán re­
cibos talonarios délas cantidades que per­
ciban por derechos de su oficio. Cada tres 
meses remitirán á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
por conducto de los Gobernadores respec­
tivos, un estado comprensivo del número ; 
do pesas, medidas ó instrumentos de pesar 
que hubieren comprobado, con expresión j 
detallada de los derechos exigidos. j

Los recibos que expidan dichos funcio­
narios por los derechos de comprobación ! 
deberán conservarlos los interesados hasta j 
la siguiente, cbmo medio de acreditar que ' 
han cumplido este servicio. i

Art. 47. Los Almotacenes, en vista ’ 
del resultado de sus operaciones anuales, '

' formarán, con sujeción á lo que resulte 
í de sus libros, una nota de las personas y 
j establecimientos que hayan presentado 
. objetos á la comprobación, la cual pasarán 
' al Administrador principal de Hacienda 
¡ pública de la provincia, según vayan 1er- ! 
i minando las operaciones, de manera que ' 
j la remisión tola! se vei ili.{ue, lo más lár- 
' de el 10 do Setiembre de cada año, época 
I e-n que debe hallarse terminada la com- j 

probación periodica, según lo dispuesto i 
¡ en el art. 15. i

La expresada Administración exami- ' 
nará la nota que, revisada por el Gober- J 

, nador, será publicada en la capital y po- 1 
¡ blaciones donde se hallen avecinJados los 
¡ inscritos, ánles del 15 de Octubre, seña- j 
1 lándose el término de 20 dias para que \ 

las personas incluidas puedan dirigir sus j 
reclamaciones al Gobernador, quien las ; 
resolverá haciendo que se publique de { 

¡ nuevo la lista ultimada, ántes del 15 de ¡ 
I Diciembre. ¡

TITULO VI.
De los Almotacenes y de sus Fielatos.
Art. 48. El nombramiento de los Al­

motacenes se liara por el Ministerio de 
Fomento, con sujeción á las condiciones 
expresadas vn los articulos siguientes.

Corresponde al mismo Minislerio lijar 
el número y residencia habitual de los 
Almotacenes, y designar, prévins los in­
formes nece.-arios, el distrito en que cada 
uno deba ejercer sus operacionc'’.

Art. 49. Las plazas de los Almotace­
nes se proveerán en la forma que ueler- 
mica el Heal decreto de 19 de Junio de 
1867.

Art. 50. Los Almotacenes, ánles de 
comenzar el ejercicio de su cargo, presen­
tarán ante el Gobernador de la provincia 
juramento de desempeñarlo bien y liel- 
menle. De este adose lomará razón en su 
título.

Art. 51. Los Almotacenesdisfrularán, 
por ahora, de los derechos que marca el 
anejo núm. 2 de este reglamento.

Art. irl. El empleo de Almotacén es 
incompatible con el ejercicio de cualquie­
ra profesión ó industria de las sometidas 
á su inspección.

Art. 53. La suspension y separación 
de los Almotacenes se decretarán por el 
Minislerio de Fomeolo, en virtud de justa 
causa, acreditada en expediente guber­
nativo.

En casos urgentes podrán suspenderlos 
los Guberuadores de provincia, dando 
cuenta inmediatamente ai Gobierno.

Alt. 51. Encada Almotacenazgo ha­
brá una colección completa de tipos de 
pesas y medidas, comparados con los que 
existen en las oficinas de la comisión cen- 
lf¿l del ramo Esta colección será la del 
Ayuntamiento de la población en donde 
resida el Almotacenazgo. Habrá también 
las balanzas, punzones de la.s dos clases 
á que se reliere el art. 11, y los cemás 
instrumentos necesarios para comprobar 
y contrastar las pesa.s y medidas.

La comprobación de los tipos se verifi­
cará una vez á lo menos cada diez años.

Art 55. El Ayuntamiento de la capi­
tal ó población donde resida el Almotacén 
proporcionará el local para la oficina ó 
Fielato, y el Estado costeará el gasto de 
lo.s punzones y demás ¡nslrumeulos para 
la comprobación.

Disposiciones transitorias.

1 .* Lo prevenido en el art. 7.° res­
pe lo á la venta de bebidas ú otros líqui­
dos al por menor, y la disposición penal 
del art. 50 en su núm 1 “, no empeza­
rán á regir hasta que trascurran dos años 
desde la fecha de la publicación de este 
reglamento.

2 .“ Para formar las primeras lista-; de 
las profi’sioues y oficios sujetos á las pres- 
cripcii-nes de este reglamento, y á tenor 
de lo dispuesto en el art. 16, se atendrán 
los Gobernadores à los datos que resulten 
de la matrícula del subsidio industrial y á
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los que puedan procurarse por informes 
de los Alcaldes ó por otros medios.

3 ® Hasta que el Gobierno provea de 
colecciones de tipos ó patrones legales á 
los Almotacenes, usarán estos de las que 
existen en los Ayunlamienlos de los pue­
blos en que se halle establecido el Fiela­
to, y las conservarán bajo su custodia v 
responsabilidad.

DISPOSICION GENERAL.
Quedan derogados lodos los Reales de­

cretos, órdenes, disposiciones y reglamen­
tos que se hubieren dictado anleriormeule 
sobre la policía y arreglo de las pesas, 
medidas é instrumentos de pesar

Madrid 27 de Mayo de 1868.— 
Aprobado porS. M.—Catalina.

fiSe continuaráj

NUMERO 524.
Encargo á los Alcaldes, Guar­

dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procuren la busca y 
captura de Julian Miguel Cetina, 
natural de Alcanadre, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso 
de ser habido lo remitirán á mi 
disposición.

Logroño 2de Junio de 1868.— 
Vicente Fernandez de Urrntia.

Señas del Julian Miguel.
Pjos garzos, nariz regular, cara 

enjuta, barba regular, color bue­
no, pelo castaño, estatura regular, 
edad sobre 24 años.

Viste americana y pantalon la­
nilla color café, chaleco de id., ca­
pa andaluza con bozos encarnados 
de terciopelo, mallorquínas de sa­
gren con punieras charol, gasta 
bigote.

NUMERO 516.
ADMINISTRACION 

DE HACIENDA PLPLIC.A DE LA PRO­
VINCIA DE LOGROÑO.

Subasta de cajones de pino proceaenles 
de envases de Tabacos.

El (lia 50 de Judío próximo y horade 
las doce de su mañana tendrá lugar en 
mi despacho silo en la Administración de 
Hacienda pública, y ante los señores Al­
caldes de Alfaro, Arneüo, Calahorrd, Ger- 
vera, Haro, Nágera, Navarrele, Slo. Do­
mingo, Solo, y Torrecilla, la venta en pú­
blica suba.sla de los cajones de pino que 
se dirán y que han servido para envases 
de tabacos bajo el pliego de condiciones 
que se inserta á continumion:

ADMINISTRA-
C1ONËS. Barriles. Cajones. Lotes.

Logroño.......... 8 200 20
Alfaro...... ,.... )> 50 5
Arnedo........... H 80 8
Calahorra....... » 60 6
Cervera.......... M 70 7
Haro.............. » 150 15
Nágera..,....... » 80 8
Navarrele....... > 60 6
Sanio Doúiíngü. » 60 6
Solo.............. » 50 M 

0

Torrecilla....... » 40 4

Pliego de condiciones que forma la Admi­
nistración de Hacienda de la provincia 
para la venta de los envases proceden­
tes de Tabacos á que se refiere el pre­
cedente anuncio di.<í,'Uesto por la Direc­
ción general de Rentas estancadas y 
Loterías en su orden de 18 de Enero 
próximo pasado.
1 .* La subasta será sencilla y tendrá 

lugar el día señalado á las 12 de su ma­
ñana ante las autoridades citadas y en la 
forma que queda prevenido con asistencia 
del oficial 1.® interventor y Escribano de 
Hacienda en la Capital y eu las Adminis­
traciones subalternas de Rentas Estanca­
das, los Alcaldes y Escribanos.

2 .* Los envases objeto de la subasta 
se manifestarán eu los citados almacenes 
á quien desee verlos.

3 .* Dichos envases se distribuirán en 
lotes de 10 cajones y servirán de tipo para 
la subasta el de cada lote tres escudos 
trescientas tieinla y cuatro mílésima.8 de 
escudos en Alfaro y Calahorra y la dedos 
escudos en las restantes.

4 .* No se admitirá postura por ménos 
de un lote.

5 .^" Las proposiciones se han de ha­
cer á viva voz y la puja para la licitación 
de cada lote ha de durar 10 minutos que­
dando admitida dentro de dicho período 
la postura que más beneficio reporte á la 
Hacienda.

6 .® El precio en que sean rematados 
los lotes se entregará por ¡los rematantes 
en la Tesorería de provincia respecto á 
los da la Capital y en las Administracio­
nes subalternas de los partidos los que se 
rematen en las mismas, tan pronto como 
se participe haber sido aprobada la subas­
ta por la Dirección general del ramo.

7 * Los rematantes satisfarán á pror­
rateo los derechos que según tarifa deven­
guen los Escribanos actuarios en la su­
basta y los pregoneros si á juicio de lo s 
presentes‘hubiera necesidad de utili­
zarlos.

iogroño29de Mayo de 1868.—T¡- 
burcio María Tomé

NUMERO 530.
Habiendo presentado el Ayunta­

miento de Alberite en esta Admi­
nistración espediente justificativo 
de los daños causados por la nuve 
que descargó en el término muni­
cipal del mismo el dia 19 de Mayo 
último, haciendo consistir aquellos 
en la total pérdida de las cosechas 
pendientes, con escepcion de un 
corto pago rural á las inmediacio­
nes del pueblo, se anuncia este he­
cho en el Boletín oficial de la pro­
vincia para conocimiento de todos 
los pueblos de la misma y á fin de 
que espongan lo que se les ofrezca 
y parezca, con arreglo á lo dis­
puesto en el artículo 28 de la Ins­
trucción de 20 de Diciembre de 
1847; advirtiendo que el importe 
del perdón, casojde concederse, ha 
de cubrirse con el fondo supletorio 
de dicho pueblo y el de los demás 
de la provincia. Logroño 2 de Ju- 
nip de 1868.—Tiburcio María 
Tomé.

NUMERO 533.
Habiendo presentado el Ayun­

tamiento de Rivafrecha espediente 
justificativo de los daños causados 
por la nuve que descargó en el tér­
mino municipal del mismo el dia 
19 de Mayo último, haciendo con­
sistir aquellos en más de las dos 
terceras partes de las cosechas de 
vino, trigo y cebada, y en más de 
una 5.‘ parte de las de aceite, fru­
tas y hortalizas; se anuncia este he­
cho en el Boletín oficial de la pro­
vincia para conocimiento de todos 
los pueblos de la misma y á fin de



que espongan ¡lo que se les ofrezca * chas pendientes; se anuncia este 
y parezca, con arreglo á lo dis- j hecho en el Boletin oficial de la 
puesto en el artículo 28 de la Ins- • provincia, para conocimiento de 
tracción de 20 de Diciembre de todos los pueblos de la misma, y á 

fin de que expongan lo que se les 
ofrezca y parezca, con arreglo al 
artículo 28 de la Instrucción de 20

1847; advirtiendo que el importe 
del perdón, caso de concederse, se 
ha de cubrir con el fondo supleto­
rio de dicho pueblo y el de los de­
más de la provincia. Logroño 5 de 
Junio de 1868.—Tiburcio María 
Tomé.

NUMERO 534.

Habiendo presentado el Ayunta­
miento de Villamediana el espe­
diente justificativo de los daños 
causados por la nuve que descargó 
en el término municipal del mismo 
el dia 19 de Mayo último haciendo 
consistir aquellos en la pérdida de 
las tres cuartas partes de la cose­
cha del vino y frutas; en la mitad 
de la de trigo, cebada, centeno, 
habas alubias, maiz; y en la de la 
4.'" parte respecto de la de patatas; 
se anuncia este hecho en el Bole­
tin oficial de la provincia para co­
nocimiento de todos los pueblos de 
la misma y á fin de que espongan 
lo que se les ofrezca y parezca con 
arreglo á lo dispuesto en el artícu­
lo 28 de la Instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847; advirtiendo 
que el importe del perdón, caso de 
concederse, se ha de cubrir con el 
fondo supletorio de dicho pueblo 
y el de los demás de la provincia. 
Logroño 3 de Junio de 1868.— 
Tiburcio María Tomé.

NÚMERO 535.

Habiendo presentado el Ayunta­
miento de Glavijo expediente jus­
tificativo de los daños causados por 
la 
no 
de 
tir 
de

nuve que descargó en el térmi- 
municipal del mismo el dia 19 
Mayo último, haciendo consis- 
aquellos en la pérdida de mas 
una tercera parte de las cose­

chas de vino, trigo, cebada, cen- 
teño, y aceite; se anuncia este he­
cho en el Boletin oficial de la pro­
vincia para que llegue á conoci­
miento de todos los pueblos de la 
misma y á fin de que espongan lo 
que se les ofrezca y parezca, con 
arreglo á lo dispuesto en el artícu­
lo 28 de la Instrucción de 20^ de 
Diciembre de 1847, advirtiendo 
que el importe del perdón, caso de 
concederse, se ha de cubrir con el 
fondo supletorio de dicho pueblo 
y el de los demás de la provincia. 
Logroño 4 de Junio de 1868.— 
Tiburcio María Tomé.

NUMERO 536.

Habiendo presentado el Ayunta­
miento de Lardero espediente jus­
tificativo de los daños causados por 
la nuve que descargó en el térmi­
no municipal del mismo el dia 19 
de Mayo último, haciendo consis­
tir aquellos en Iq pérdida de las 
cuatro quintas partes de las cose­

de Diciembre de .1847; advirtien­
do que el importe del perdón, caso 
de concederse, se ha de cubrir con 
el fondo supletorio de dicho pue­
blo V el de los demás de la provin-

mitacion prevenida por la ley, y en auto í Ira dicha solicitud por las personas à quie- 
de este dia he acordado se publique en el í nes la ley concede el derecho de hacerlo. 
Boletin oficial de la provincia, para que I Dado en Logroño à dos de Junio de mil 
dentro del término de veinte dias contados i ochocientos sesenta y ocho.—Joaquin Pe- 
desde la publicación, se presenten las re- | rez Comoto.—Por mandado de S. S.', 
elamaciones que se crean procedentes con- } Meliton Arenas,.

NUMERO 519.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

Nota de los artículos adquiridos durante el mes actual para atender al servicio de 
la factoría de dicho ramo, con espresionde fechas, puntos donde se han hecho las com­
pras, nombre de los vendedores, cantidades y precio de su coste.

NUMERO 531.

cia. Logroño 4 de Junio de 1868.
—Tiburcio María Tomé. ¡DIAS. PUEBLOS.

NOMBRE
DE

IOS VENDEDORES.
ARTÍCULOS Y CANTIDAD.

PRECIO DE 
su COSTE.

Eseds. tnls.

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
El dia 5 del actual, se abre el pago pa­

ra satisfacer á la clase pasiva la mensua­
lidad de Mayo último.

Lo que se inserta en este Boletín oficial 
para conocimiento de los interesados.

Logroño 4 de Junio de 1868. —El Te­
sorero, P. A., Rafaél Moral.

2 Logroño. Paula Arbeg. 80 litros de aceite á 0,622
5 id. La misma. 30 id. de id. á 0,622

57 id. Jabier García. 16 quintales métricos
de carbon á 2,456

16 id. Emeterio Viguera. 30 id. id. de paja A 1,536
14 id. Petra Ayensa de ’

Crespo. 2 kilógramos de hilo á 2.850
14 id. Antonio Perez. 3 id. de lana á 2,850

Logroño 31 de Mayo de 1868.—V.* B.*—El Comisario de Guerra Inspector, 
Julian Compagui.—El Administrador, Moisés Iglesias.

NUMERO 520.
ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LOGROÑO.

JUNTA PROVINCIAL 
DE BENEFICENCIA DE LOGROÑO.
No habiendo tenido efecto por falla de 

licitadores el remate de los articulos de 
consumo de bacalao, pimiento dulce, ar­
roz, habas y tocino, que son necesarios 
para los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, en todo el año económico de 
1868 á 1869, anunciados para el dia l.° 
del actual.

Esta Junta ha dispuesto se saquen á se­
gunda subasta para el dia 13 del mes pre­
sente, á las once de su mañana, en el lo­
cal de la Secretaria de la misma, previ­
niendo que en los pliegos de condiciones 
respectivos, ha aumentado los precios que 
han de servir de tipo para los remates.

Logroño 2 de Junio de 1868.—El Vice­
presidente, Lúeas López.—El Secretario, 
Ildefonso Sicilia.

NUMERO 527 .
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 

LOGROÑO.
Por renuncia del que la obtenía 

se halla vacante la Secretaría mu­
nicipal de esta ciudad, dotada con 
el sueldo anual de 900 escudos.

Los que deseen obtenerla diri­
girán sus solicitudes documenta­
das al Alcalde Presidente de dicha 
Corporación en el término de un 
mes, contado desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletin oficial de esta 
provincia, en el concepto de que 
el referido cargo, se proveerá con 
sujeción á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 deOctubre de 1853.

Logroño 28 de Mayo de 1868. 
—El Presidente, El Marqués de 
San Nicolás. — Por mandado de 
S. E., Anselmo Torralbo, Secreta­
rio interino.

NUMERO 538.

D. Joaqu n Perez Cornuto, 'Juez 
de primera instancia de esta ciii- 

í dad de Logroño y su partido.
Hago saber: Que por D. Diego Luezas, 

vecino de Villamediana se ha acudido á 
j este Juzgado en solicitud de que se le de- 
' clare el derecho electoral, prévia la tra­

NOTA de los artículos adquiridos para cubrir las atenciones de dicha Adminislra- 
' cioQ en el mes actual con espresion del dia, punto y sugetó á quien se ha verificado 

la compra.

PRECIOg.

Esc. mis.

lAS. PUNTOS.
NOMBRES

DE 
LOS VENDEDORES.

ARTÍCULOS 
y cantidades.

5 Logroño. D. Patricio Hernan­
dez. 200 fanegas de trigo.

fi id. El mismo. 200 id. id
5 id. El mismo. 200 id. cebada.

14 id. D. Saturnino ürar- 
gui y hermano. 100 id. id.23 id. D. Patricio Hernan­
dez. 100 id. id.

5 id. D. Matías Tricio. 20 quintales métricos de 
paja.

14 id. El mismo. 40 id. id. id.
23 id. El mismo. 40 id, id. id.

Logroûo 5t de Mayo de 1868.—V.® B °—El Comisario de Guerra Inspector lion n m noiTiii C'I KJulian Compagui.—El Administrador, Moises Iglesias,

ANUNCIOS.
Hallándose terminado el repartimiento 

de la contribución territorial de este pue­
blo para el año económico de 1868 á 
1869, se anuncia al público que estará de 
manifiesto por término de seis dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Lzcaray 2 de Junio de 1868.—El Al­
calde, Eusebio Navas.

! Hallándose terminado el repartimiento 
de la Contribución Territorial para el año 

i económico de 1868 à 1869, se anuncia 
al público que estará de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

! S nía Coloma y Mayo 31 de 1868.— 
' El Alcalde, Agustin Pablo.—P. S. M , Ca- 
; listo Govenechea, Secretario interino. 
iI — —

i Hallándose terminado el repartimiento 
de la Coiílflbucion Territorial para el año 

; económico de 1868 á 1869, se anunciaal 
■ público que estará de manifiesto por tér- 
j término de ocho dias en la Secretaría del 
' Ayuntamiento.

San Torcualo 30 de Mayo de 1868.— 
' El Alcalde, Félix García.

j Girado el repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año económico 
de 1868 á 1869, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento por el tér­
mino de ocho dias, á fin de que los contri­
buyentes puedan enterarse de las cuotas

7,400
6,800
3,900

3,900

3,800

1,536 
1,536 
1,536 

que Ies han correspondido y producir las 
reclamaciones oportunas.

Tovia 30de Mayo de 1868.^El Alcal­
de, Cristóbal Lozano. —• El Secretario 
Francisco Orodea. ’

Hallándose terminado el repartimiento 
de la Contribución territorial para el año 
económico de 1868 á 1869, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

CerveradeRio Alhama 1.’ de Junio 
de 1868.—El Alcalde, Juan Remon.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la Contribución Territorial para el año 
económico de 1868 à 1869, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Aguilar 24 de Mayo de 1868.—El Al­
calde, Nicasio Ruiz.—José María de la 
Portilla, Secretario.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la Contribución territorial para el año 
económico de 1868 à 1869, sé anuncia 
al público que estará de noanifieslo por 
término de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Grañon Junio 2 de 1868.—El Tenien­
te, Cesáreo Murillo.

IMP. DE F. MENCHACA.


